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Ciudad.- 07 ne - ob 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de 
Accionistas, celebrada el dia de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a usted, por unanimidad 
de votos PRESIDENTE de la Compañía BAESPA S. A., por el período de cinco años que 

establece el Estatuto Social de la misma, el presente Nombramiento reemplaza al otorgado 
asu favor, el 15 de Febrero del 2008, 

De conformidad con lo establecido en el Articulo Vigésimo Séptimo del Estatuto Social, 
como PRESIDENTE, le corresponde a usted ejercer la Representación Legal Judicial y 
Extrajudicial, en forma individual, así como también desempeñar las demás funciones y 
cumplir con las obligaciones que le impone el Estatuto Social de la misma, que está 
contenido en la Escritura de Constitución otorgada ante cl Notario Vigésimo Primero del 
Cantón Guayaquil el 14 de Junio de 2006 inscrita en el registro Mercantil, el 10 de Julio de 
2006. 

Deseándole éxitos en el ejercicio de sus funciones y en la seguridad de que la presente le 
servirá de nombramiento y credencial suficiente, me suscribo de usted. 

  

Secretario Ad-Hoc 

RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía BAESPA S. A. que se me ha 
conferido en esta misma fecha 

Guayaquil 24 de Marzo del 2014 
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